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Alimento nutritivo ame/ioano para toda clase de ganado, aves de corral y demás anima
les domésticos 

El »)SPRIVesuna harina gra iu lada proeedento de un vegetal americano, que actual
mente se emplea en grandes cantidades en toda Europa y en Amér'ca particularmente, hace 
ya años que el engorde del ganado io p r o d u e únicamente esta substancia, la mas nutriti
va de todas, bubstituytndo en gran ventaja al maiz, centeno, cebada y otros alimeiitos que 
resultan mucho mas caros y de menos nutrición. 

Para los animales de cria como vaca, cabras y ovejas, el ÜSPRIA les produce carne muy 
sabrosa y leche abundante, mucho mas cremosa que la obtenida por otros alimentos. 

Particularmente los caídos, lo prefieren á los pocos días que se les suministran, y su 
desarrollo y engorde se hacen visibles muy pronto. 

A los caballos, sean d i regalo ó de tiro, les sosriene en completo vigor y robustez, dando 
& su piel una brillantez y loaanía inmejorables. 

Ademas de las positivas ventajas quo el empleo del O S P ^ A reporta al ganado, pues 
contribuye mucho á su desarrollo muscular, el estiércol que produce es muy fertilizante. 

En su parte económica y poder alimenticio que es lo principal que ha de buscar el ga 
nadero y agricultor, bastará, tener una teoría de ello, precediéndose al sencillo e^petimento: 
mezclar 33 gramos de OSPRIA con 165 gramos de ugua fria ó mejor caliente y una vez di-
suelto se forma una pasta espesa, ya en disposición de suministrar. Al principio, es conve
niente para que el animal se acostumbre & comerlo, mezclar con el OSPRIA los mismos al i-
meüto; en que se le haya habituado comer, disminuyéndolos gradualmente, hasta supri
mirlos por completo y después lo preforirá á todo otro alimento, 

Las cantidades por término medió en que debe suministrarse el OSPRIA son las si
guientes: 

' " l l2 Kilos por dia y por cabeza p a r a 
í\2 » » » » » » 

De 
caballos 

gramos 

á 3 
á 2 

ll2 á 2 
á400 
«300 
áO'35 

Para mas antecedentes al representante exclusivo para las provincias de Alba 
oete, Alicante y Murcia 
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3 
2 
1 

300 
200 

0'25 

Bueyes 
Vacas y 
Cerdos 
Cabras 
Carneros 
Aves de corral 
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Guerra á las eapas y ropas hechas 
LA SIN RIVAL TIGERA DE ORO 

nm pKDiio ciOfiKZ i i r B i o 
P R Í N C I P E A L F O N S O , 34, F R E N T E A L C A F É O R I E N T A L 

dirigida por el renombrado cortador EL MADRILEÑO 
Habienlo rucibido todo el surtido de géneros para la presente esiacion, t i dueño de este 

estable jiiüionto ha hecho una compra «'.olosal para conseguir un 25 por 100 mas barato que 
todos, la que ofrece á su numerosa parroquia y al público en general para que tengan eoo-
nomia en todo cuanto puedan necesitar para esta temporada, sabiendo todos como lo tiene 
probado que en este establecimiento es verdad todo cuanto se dice. 

Trajes clase buena con forros do escocesa á los íafimos precios de 20, 25, 80, 36 y 40 pe 
setas garantizando su confección. 

Trajes colección inmensa y clase esiiecial á, 45, "0, 55 y 60. 
Trajes de puro estambre msgníflca colección í 65, 70, 76, 90 y 100 los mas especiales que 

se fabrican. 
Vicuña, Estambres y Gergas negras y azules desde lo mas barato hasta le mejor que se 

conoce. 
Géneros para gabanes, colección en colores, clase extra, con un 50 por 100 mas barato que 

en todas partes. 
Capas, fijarse bien, no comprar nada hecho y asi llevareis el vuelo que le corresponde como 

verán en las que hay pn la puerta con paño de Bejar sin borra ni algodón, á los Ínfimos pre 
cios de 36, 40, 50, 60, 70, 80, 90 y 100 pesetas garantizando el género y color. 

Forros de todas clases y otros muchos artículos. 
Mantas desde lo mas barato hasta lo mas superior. 

No equivocarse y v is i ta r LA TIGERA DE ORO 
FRENTE AL CAFE ORIENTAL izimpiS.um^íMíaúí^^ii^.^-^'- •*.-. 

DEVOOIÜNARIOS 
Se acaba de recibir en la tienda de la 

Puxmarina un bonito y elegante surtido 
en pieles de Australia, Rusia y Sagren, 
así como también los de marñl y nácar; 
gran surtido en pilas peluche, porcelana, 
bronce y otras; crucifijos de todas clases 
en metal, madera con aplicaciones y en 
bronce; santos de porcelana, bronce y de 
verdadero barro cerbís; rico surtido en 
rosarios de nácar, azabache y otros, en
garzados en plata y cordón. Todo esto á 
precios tan sumamente económicos que 
puede competir esta casa hasta con las 
mismas fábricas. 
E n l a t i e n d a de l a P u x m a r i n a . 
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Contra el Sol 
GRAN BARATO DE PERSIANAS 
de todas medidas, á 10 reales metro cua-
dradc, ya colocadas con cordeles y todo 
lo necesario. 

También las hay de cadenilla, avisan
do unos dias con tiempo, que son eternas, 
á 18 reales metro cuadrado. Se arreglan 
y pintan viejas. Además gran surtido en 
esteras de junco superiores de máquina, 
á 70 céntimos vara cuadrada; de segun
da á 60 céntimos, y gran surtido en este-
ritas chinescas y ordinarias, y limpia 
barros, los de 8 á 5 reales. 

En la esterería de José Fuster, calle 
do Sama Ts '.bol, número 4. 

AGÁBEMIA DE CALIGRAFIÉ 
BAJO LA DIRECCIÓN DE 

D. Gregorio Ramos lie !a Reguera 
Se enseña la letra inglesa, Española, 

Francesa, Italiana, Redondilla, Gótico-
Inglés, Alemán, etc., con toda clase de 
adornos. 
PRECIOS MÓDICOS ^̂  . _ ^ 

F R E N E R I A , N U M . 4 
Academia mercantil 

de Don Manuel Albaladejo. 
22-80 

SE ALQUILA 
El edificio que fué iglesia de S. Andrés, 

cuya nave central, que ocupa una super
ficie de 216 metros cuadrados por 14 me
tros de altura, se ha destinado para al
macenes con habitaciones espaciosas pa
ra el uso doméstico y con servicio de 
agua corriente de la acequia mayor. 

También se alquilan los departamen
tos laterales del mismo edificio que se 
han habilitado para dos casitas-moradas 
bastante cómedas para el uso domés
tico. 

Para condiciones de arriendo, acúdase 
á la fábrica de sedas de la calle de la 
Olma. ^„_______________ 

GRAN HOTEL DE ROMA 
DE JosE M A R Í A L Ó P E Z 

(antiguo fondista de los hafios de Fortuna) 
O s u n a y Pr ínc ipe d e Vengara 

o. !^ .£i.-x* j3L.ca-:E]»ru3L 
El dueño de esio nuevo Hotel no ha omiti

do sacrificio alguno paramentarlo á la a l tu 
ra de lo-» pr, meros da Esi)aña; cuenta en la 
actualidad con un inmejorable servicio de 
cocina. 

El e tablecimiento consta de 70 habita-
siones mag&ificamento amuebladas, varios 
caloiie,s de reoreo o independientes para fa
milias, gabinete de lectura y piano, sala de 
Villar, cuartos para baños y un oomsdor ca-
paü para IBO cubiertos. 

GRAN HOTEL DE ROMA 
Osuna y Principe de Vergara, Cartagena 
A l " T " ^ ^ E°6l»''i'S'iita<io estable
r a La I ^J oimiento de Don José 
Martínez (Pascual 12, esquina á la de 
Madre de Dios) se venden los muebles 
más baratos que en ninguna parte. 

Para demostrarlo vea el lector: 
Braseros dorados superiores á 9 reales. 

Cómodas con tablero de mármol casi re
galadas. Sillas de todas clases desde tres 
reales en adelante. Mecedoras de niño á 
siete reales y medio,—Portiers á 7 rea-
es y medio. 

Para convencerse do la realidad visi
tad el establecimiento y os convencereis. 

Pascual 12, esquina ala de Madre de 
Dios. 

Edición de la noche 
11 DE MARZO ^ _ 

NOTA 
CÓMICA 

Un paleto y un pintor . 

II I 

)((;/>y//' \'t,i 

^A^^t&í 
Este hombre hace ver lo que quiere, 

como el Alcalde del pueblo en el re 
parto de consumos. 

ActuaHdades. 
L a s no t ic ias de Cuba s iguen 

siendo sat isfactor ias . 
Los úl t imos t e l eg ramas comu

n ican detalles de los rec ien tes 
encuen t ro s . 

E l genera l Q-arich a t acó el 
poblado de Baire ," b t iyénab;^<5r ' 
filibusteros sin ponerse al a l can 
ce de la fusilería de las t ropas y 
refugiándose en Negros , en cuyo 
p u n t o ocupa ron posiciones p a r a 
la defensa. 

A la m a ñ a n a s iguiente , el 
mismo gene ra l a tacó esas pos i 
ciones, de donde los rebeldes 
fueron desalojados á los p r i m e 
ros avances , poniéndose en dis
pers ión. 

Solo t enemos que l a m e n t a r un 
s a r g e n t o herido, i gno rando las 
bajas de los insurrectos . 

De estos se h a n p r e sen t ado va
rios á nues t r a s au tor idades y los 
que q u e d a n en a rmas son a c t i 
v a m e n t e perseguidos . 

Los revolucionar ios cubanos , 
pa rece que p r e p a r a n el ú l t imo 
in ten to , en vista de su rec ien te 
fracaso. 

Es de creer que el gobie rno 
e s t a rá p reparado p a r a ex t ingu i r 
por comple to la mala semilla del 
separa t i smo. 

E n la pasada noche se h a b r á 
Verificado el anunc iado eclipse 
de l una . 

Desde Murc ia no h a sido posi
ble observar lo . Con él h a co in 
cidido á la u n a de es ta m a d r u 
g a d a u n fuerte ciclón con abun
d a n t e aguacero . 

E l t i empo con t inua revue l to y 
a lgo fresco. 

H a sorprendido d o l o r o s a m e n -
t e á todos cuafltos l a h a n leido, 
u n a not ic ia pub l i cada po r " L a 
Correspondencia de E s p a ñ a „ y 
re la t iva á la inspección p r a c t i 
c a d a en el I n s t i t u t o antidif tóri-
co del Dr . F e r r a n en Barce lona . 

Según el popula r periódico 
madr i leño, los cabal los dest ina
dos p a r a la ob tenc ión del suero, 
e r an de desecho; e s t a b a n flacos 

y mac i len tos y a lgunos enfer
mos . 

Escusamos todo comentar io ; 
pero es de suponer que el go
bie rno h a b r á adop tado las medi
das que proceden , a n t e u n hecho 
t a n escandaloso como deplora
ble. 

Como en es ta provincia pudie
ra usarse de b u e n a fó, el suero 
F e r r a n , nos ap resu ramos á d a r 
publ ic idad á t a n t r i s te not ic ia , 
que se pres ta á las mas aflictivas 
consideraciones . 

C u a t r o mineros h a n perecido 
en Mazar ron á consecuencia de 
un d e r r u m b a m i e n t o en la m i n a 
"Tr iunfo„ . ¿A qué repe t i r las 
consideraciones de siempre? 

Ocur r i r á en este t r is t ís imo 
caso cpmo e n los demás . 

So lamen te las v íc t imas resul
t a r a n culpables de la desgrac ia . 
H a n sido imprevisoras , t emera 
r ias , ignoran tes ; casi h a n es tado 
bien muer tos , pereciendo con 
ar reglo á todas las leyes del a r t e . 

E s t o lo decimos asi, po rque 
s iempre resul ta que la dirección 
facul ta t iva es a g e n a á estos he 
chos y los juzgados no e n c u e n 
t r a n á quien hacer responsable. 

Las familias de estas v íc t imas 
son las que quedan en la m a 
yor miseria; pero á los quin
ce dias se depura la i r r e spon
sabi l idad y nad ie se a c u e r d a 
del suceso. 

Y has ta ot ro d e r r u m b a m i e n t o . 

A u n q u e el t i empo no se h a 
t ranqui l i zado , y a hemos visto en 
este pais, las p r imeras golondr i 
nas , he ra ldos a legres de la p r i 
m a v e r a , que vue lven á la p a t r i a 
quer ida desde le janas t ie r ras , 
cuando a p a r e c e n las p r imeras 
flores. 

L a golondr ina es un pájaro 
respe tado p o r todos los cazado
res; so lamente se la vé cuando 
hace buen t iempo y por ello pa
rece m e n s a g e r a de los mas agra 
dables dones de l a n a t u r a l e z a . 

H a l legado á Madrid un perio
d is ta ingles que vá d a n d o l a 
vue l t a al m u n d o , á pié; es decir , 
sobre sus propios t a l o n e s . 

Bien se p u e d e decir que este 
per iodis ta v á m u y lejos. 

Lo de Jumil la. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
La llamada Comisión de peritos, que 

con los SindicoB del Ayuntamiento de 
Jumilla, vá practicando mediciones de 
terrenos particulares y penetrando en la 
propiedad agen»; esa Comisión que cree 
tenor en sus manos el derecho á la pro
piedad rústica de aquel término, come
te tan graves abusos, infringe las leyes 
de tal suene y quiere sentar preceden
tes tan peligrosos, que ha llegado el 
momento de denunciar esos hechos es-
candaloses al Sr. Ministro de Hacienda, 
para que los corrija sin contemplacio
nes. 

No queremos discutir ahora la gra
vedad que entraña el hecho de confiar 
tune ones tan delicadas á una Comi
sión política lue no ofrece garantía al
guna de oompf tenci» ni de imparcia
lidad; queremos solamente discutir el 
aspecto legal de este asunto para de
mostrar que la dicha Comisión carece 
de facultades para realizar lo que se 

proponey que, aparte de infringir las 
leyes, es nulo cuanto viene realizando, 
á costa de los fondos municipales del 
desventurado Ayuntamiento de Jumi
lla, cuya fortuna se está disipando cou 
una administración reprensible, torpe 
y dispendiosa. 

Interesa mucho esta cuestión á to -
dos los propietarios de la provincia, 
no solo á los de Jumilla, justamente 
alarmados ante las extralimitaciones á 
que hacemos referencia. 

Vamos á concretar bien la cuestión 
legal. 

La Comis'on de peritos, dice que tie
ne por objeto deslindar y medir ios t e 
rrenos comunales de Jumilla, los de 
propieda i particular y á la vez inves
tigar las deteutaoionee que se cometan 
ó hayan cometido en los terrenos ex
presados. 

Negamos en absoluto que esa Comi
sión tenga esas facultades, aunque el 
Ministro de Hacienda lo hubiera auto
rizado, por que este no puede delegar 
ni trasmitir atribuciones que él mismo 
no tiene y mucho menos derogar por 
si propio preceptos legales, sin el con
curso legislativo y sanción de la co
rona. 

Si esto fuera cierto—que no lo cree
mos—seria un caso de verdadera res -
poDsabilidad ministerial. 

Los peritos agricolas, cualquiera 
que sean las órdenes que reciban, no 
pueden, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, deslindar en términos fores-
tflet». Su función se reduce á tasar y 
medir lo deslindado cou arreglo á ley 
y por medio de ios ingenieros de mon
tes. 

Mucho menos pueden penetrar ni 
definir á quien pertenece la propiedad 
particular, ni juzgar sobre validez ni 
efectos de documentos que al derecho 
de dominio se refieran, ni resolver 
acerca de la legitimidad ni el mejor 
derecho de nadie á la propiedad de un 
terreno. 

Tan alta función corresponde á los 
tribunales ordinarios; y una Comisión 
de peritos que solo puede medir y ta 
sar un terreno que ya se le dé deslinda
do, no es posible que pretenda usurpar 
atribuciones que no le competen, para 
ventilar derechos de propiedad. 

Efcto seria absurdo, monfctruoso, im
posible; no habrá en España un solo 
letrado que atrib'iya á los peritos agró
nomos la función de resolver sobre lo 
tuyo y lo mió, que afoit vnadamento 
corresponde a! fuero de los tribunales. 

Y tanto es así, que cuando la Admi
nistración pública instruye un expe
diente de investigación, sobre la pro
piedad de un terreno, y hay cu«lquiera 
que con razón ó sm ella le disputa esa 
derecho de propiedad, la Administra
ción pública acude previamente á los 
tribunales ordinarios y entabla la de
manda reivindicfctoriti; y hasta que es
tos tribunales dictan sentencia firme, 
no puede seguirle procedimiento al
guno, ni despojar de la posesión al que 
la viene disfrutando. 

¿Cómo, rigiendo estas disposiciones, 
los peritos pueden penetrar en la pro
piedad particular, ni definir nada sobre 
la legitimidad ae esta, ni tampoco so
bre la validez del derecho que pueda 
asistir al E.tado y á los Ayuntamien
tos? ¿Qaieij, que no esté perturbado, 
puede mantener la absurda teoría, de 
que los peritos agrícolas, cuya úuica 
función legal es medir y tasar, pueden 
erigirse en jueces y fallar sobre las 
cuestiones de dominio que se suscitan 
entre los particulares, el Estado y los 
Ayuntamientos? 

El Sr. Ministro de Hacienda que es 
un letrado distinguido, no puede ale
gar ignorancia sobre esta materia; á 
él corresponde poner inmediatamente 
correctivo á esas extralimitaciones, res
tableciendo los fueros de la ley y t ran
quilizando á los que se hallan justa-
naente alarmados por esta subversión 
en el orden leg»l 

El Sr. Ministro de Hacienda, que co
noce la situación política de los pue -
blos, las miserias locales, la inmorali
dad administrativa que á diario aflige 


